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La ética tiene su punto de partida antes de nuestra era, simbolizada

por el más ilustre médico de la antigüedad, Hipócrates, cuya doctrina

ha tenido gran influencia en el ejercicio de la profesión en los siglos

posteriores.

Durante siglos se va produciendo una lenta transformación evolutiva

de la ética y como parte de ella, de la ética médica, de acuerdo con

el propio desarrollo de la medicina y la ciencia y, especialmente por

los cambios ocurridos.

Los conflictos y dilemas éticos que surgen después de la Segunda

Guerra Mundial con la defensa de los derechos humanos y el avance

impetuoso de las tecnologías de salud le dan nuevas visiones y

dimensiones.



Bioética

La Bioética es una disciplina

reciente, que nació en el seno de

la cultura norteamericana como

respuesta a la necesidad social y

profesional de encontrar una

solución para los nuevos dilemas

éticos que surgían a causa del

avance tecnológico.

“Estudio sistemático de la

conducta humana en el área de

las ciencias de la vida y el cuidado

de la salud, en cuanto que dicha

conducta es examinada a la luz de

los valores y principios morales

La bioética es la rama de

la ética dedicada a promover los

principios para la conducta más

apropiada del ser humano con

respecto a la vida, tanto de la vida

humana como del resto de seres

vivos, así como al ambiente en el

que pueden darse condiciones

aceptables para la misma.

https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tica
https://es.wikipedia.org/wiki/Homo_sapiens
https://es.wikipedia.org/wiki/Vida


Los 4 principios básicos de Bioética 



Autonomía

Capacidad de las personas de

deliberar sobre sus finalidades

personales y de actuar bajo la

dirección de las decisiones que

pueda tomar.

Uno de los principios que incorpora

la Bioética a la ética médica

tradicional, se define como la

aceptación del otro como agente

moral responsable y libre para tomar

decisiones. La expresión más

diáfana del pleno ejercicio de la

autonomía, por parte de los

pacientes, es el consentimiento

informado, el cual consta de dos

elementos fundamentales:

la información y el consentimiento.



Beneficencia

“Hacer el bien”, la

obligación moral de

actuar en beneficio de los

demás.

significa hacer el bien en

todas y cada una de las

acciones que se realizan,

pues dañar no puede

estar presente, de

manera consciente, ni en

la idea, de un profesional

de la salud.



No-maleficiencia

“Primum non nocere”. No

producir daño y prevenirlo.

Incluye no matar, no provocar

dolor ni sufrimiento, no

producir incapacidades.

Es considerado por algunos

eticistas como el otro elemento

del par dialéctico beneficencia

no maleficencia. En cualquier

caso, se reconoce la

obligatoriedad de hacer el bien

y no hacer el mal.



Justicia

Equidad en la distribución

de cargas y beneficios.

En el marco de la

atención de salud, se

refiere generalmente a lo

que los filósofos

denominan "justicia

distributiva", es decir, la

distribución equitativa de

bienes escasos en una

comunidad.



Seis reflexiones sobre ética periodística con Javier Darío Restrepo






